
Informe secretarial. A despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el superior modificó y 

confirmó la sentencia del despacho y se encuentra pendiente fijar fecha para realizar la audiencia del artículo 

129 del CGP, sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. (jlco) 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luz Carime Gonzalez vs. Fondo de Pasivo 

Social de Ferrocarriles Nacionales. Rad. 2020-00137-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 169 

 

Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

1.-Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior mediante sentencia 349 del 21 de 

noviembre de 2022 que adicionó y modificó la sentencia 309 del 25 de julio de 2022, 

proferida por este despacho. 

 

2.-Señalar el día 27 de febrero de 2023 a la 1:00 PM para realizar la audiencia prevista en el 

artículo 129 del CGP, en la que se decretarán las pruebas pedidas y se resolverá el incidente 

de regulación de honorarios.  

 

NOTIFIQUESE 
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